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BE LA P R O V I N C I A O f LEÚK 
, A ni v R u: vi:NOI o iu n* l i 

" '<*?-:jív qcv.yos Sr*íi. Álcaldés; S«eré; 
urioi' '"T»cíb*n lo»' nümeroi - «let 'tfoLnfff, 

á̂e carrespáñdán»mi diitrtlo, dispon r̂̂ n> 
0̂%' •«'^ie .iín ejemplar ea el niio'dc. «»•'. 
:j.«ibre','4oade periaánecerA ha«ta el re-; 
cífae.rféi.BiíMéráiij^íente^, ' 
. Los S^raUn^^údú^de.coafkerTar. 
1M.. AoLKTtNXíi, col eccî á̂ idue j or̂ iBaacU-: 
«tace,-'para «u. epcüadeniación,.fliie.4er. 
b'.'r4 veríScarie'cada afto..t . . 

SB POBTJOA liOS IJUNES, MIÉR001JH T VIÉRNIH-

v Se raacfibe ̂ ^'.ConUdui^a'^..iá/D^iataciAB prormcla}t acnalro 

admititedete «ólo.telloa ¿irlas suscripciones de trimestre; y Anicpménte 
por la {raccita de peseta aoe resalta. Las inscripciones atrasadas se cov 
brM eon antnéhtoprwpóKional. ; . ' ,-

Lós.'A'TuntatniéátoSrde ésta provincia abonarán la sttscríncidn'con 
•rreglo'a la escala inserU en circular de 1» Comisión provincisl publica-

ea los número» de este BOUTÍM de feché 20 y 22 de diciembre de líos, 
^ j l ^ Jutgado&innnicipaleStsilltdistincióii, dies pesetas al ]afto. / 
.' :?NAn>ero suelto,''veinticinco céntiin'os de'peséta; ; 

AI)VEftTKNOIA EDITOR!AI, 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que seán a instancia de parte ap pobre, se insertarán 
oficialmente, asfaiismo cualquier anuncio concemien* 
te al servicio nacional oue dimane de las mismas; lo de 
interés particular previô el pajrd adelantado de vein-' 
té céntimos de peseta por caualiaea de-inséreién. 

/ Loa anuncios a que hace referencia-la circular de 
la Comisidn provincial, /echa M üe diciembre dé 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación'de 20 de 
noviembré de dicho afto; y cnyacircalsr ha sido publi-
esda en los BOLETINES ÜFICIALSS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a ia'tárí''' 
(a que en mencionados BOLITIHBS se inserta, , 

' F I A R T E - O F I C I A L V r 

. SgM^'el-.Ko^b^'A'iíiniio'-aUll^ 
('4., 0. W;), • S. Jí. I»- Heina Dofi» 
7ititori»:EuceDÍa,,3. Á. E . él Prfal-
• ••>..]. lil.'í.ilfi.íiU.Ju.-.:.. .•'/v;',. 
•'il>» de Asturias e Infautea y a«-
>MÍ .:p«nonili/:'ie[. la vA'agt^/'BMd;-
íamilia, oontiñiiaií sin novedad ap.. 

WttSjjortwfclsii ' " ¿ u d í í ' ' ' ' ' ' ! " • ' , * 

•} ,.. /.>i''-;̂ s'xpo îiíy•S'.•:?.•,*''.' 

V. M. preciso abordar .résiieltamen-. 
té «1'problema de;:I»:prbtecoMft¡iJ( 
aceité dé- blivaj x&o 'fo.IpáJi¡iá»• 
alimidanté»,; íamox» '.y^.-gránino* 
producto» ,iiacton>les,.>elando ui . 
por su jujta repntación en los merr 
cadós. mandialés. y 'Sacrificando a 
conservarlos V a acrecerlo», incluso, 
la posibilidad de llegar en'el meroa-
dó interior 1̂ oonBamo.'obligado de • 
mezclas .y ̂ clases inferiores. 

Al amparo de una legislación ti
tubeante Jiabians» oreado iudustrias 
ex<ítica8,ouya transformación se faci
lita y favorece >n provecho precisa
mente de la. na.nonal, y al mismo 
tiempo a ésta se le imponen plazos 
>' restricciones que la obligarán á 
perfeccionarse. 

También se protege y estimula la 
producción iiacipnal de' lá maqui
naria que requiere la perfecta mani-
Pnlaoión del fruto del olivo, para 
Mué tal mdustria no se alejé del 
lugar de su aplicación. 

Por último, Seftoiy se establece 
un modesto impuesto a la exporta
ción del aceite, con aplicación fono-
s? " la propaganda genérica del ar
ticulo, marcando un caminó de ac
arón comercial colectiva que debe 
aP'icaraeaotrasproducciones naoio-
"ales, pues sin perjuicio de que ca-

cual trabaje su propia marca, a 
todos alcaniaiáía ventaja de lapro-

¡pagándá que dél producto .se haga i 
de un modo genérico. 
> ' Eíta» son, Sefior, las esencias del 
Eeal deoreto-ley que el Gobierno, 
<|ue presido somete a la aprobaoión 
de Vneatra. M a j e s t a d . í . v 
' ^Madrid, S dé junio de 1926. • 
| ;Sen¿r: A. L . B Í P. deiVi M., Jfi-
gttd Primo tk Rivera y Orbmgav -•.->•.' 

i ' ; M A L D E O ^ T ^ L E Í ^ ' l j ''; 

• D«.oonfórmidadi0On.;)o própiiésto 
¡por Mi Consejo de.Ministro, y ft pro-
>j>lieBt»,desu Presidente, " • riíj'V;.' 
Tj. iyéíiigo(en decretar lo.siguiente: 
-i .^Ártioalól." Se /dui el nombre' 
de aceite de oliva, aceite por antono: 
masia, únicamente aKptódñótd .'r^í 
iniltante delrprensadó 'u*otrt¿medio'; 
de la'elaboreción'de la aceitunáy su' 
refinación, si ti adición de sastanoias! 
bi priotica" de ótíás mftnipülaoiones" 

. que desvirtúen él origeii y déñomi-
naeidn de dioho prodaoto.' -, i ...- . ! 
j-'Sé proUlw.dar el notnbre de aceit" 
te de oliva o aceite ' comestible a 
büalqímer'ótrb; líquido, iii';:Hq°í4^i,-
•'áV»M'íi5«ib^(ai; iet . omit ;'iiiere",,¿fc 
opmposióiin; y; propóypjdnj. aiia 
cuando a'la palabra «aceite dé oliva» 
precediere;o aiguiese un. adjetivo 
cualquiera. r L : \ 

Articulo 2." • Sé declarar»' , como 
íinieo aceite comestible nacional 
para la expor>«oWnt el de oliva, tal. 
cómo queda' deñnido eñ el articulo.̂  
anterior;.pudiéndose' autóVizar :por -
.éxoepoión .para', él cqnsnrab interior . 
la mezcla de éste con otrojs deriva
dos precisamente de frutos nacio
nales, excepto el algodón, en la pro
porción y oondioiones que se' esta-

1 blecerin y con'declaración de su 
composición. > ' 

Artículo. 3,° En la elaboración, 
refínáoión y conservación de los 
aceites de oliva no sé permitirán 
otra elasé de bperácienes' ni uiani-. 
pulaciones que' las autorizadas por 
las leyes sanitarias vigentes. 

Artículo 4." Toda sustancias u 
operación distintas de las autoriza
das, según él artículo anterior, se-
r i considerada ilícita y castigado 
su empleo o práctica con las oportu
nas sanciones,"prohibiéndose de un 
modo especial las siguientes: 

< a) La adición al aceite de cual-
íquier otro producto graso, en los de 
íexportaotóni; o- distinto de los auto-
riíadés en, los de consumo interior y 
aun ouando el fraude.fuese conocido 
idel comprador o eónsumidór. , 
' . b) E l uso, de materias o coloi-an-, 
.tes de cualquier clase, que pretendan 
jdesy^ítúar la naturaleza, pureza ̂ o 

1 Articulo 5.° . E l réeimen de fa-
bricacióii, importaciiSn, empleo - y ' 
lyeiita de aceites en.España quedará 
sujeto a a las siguientes reglas: •'. . 
• A) l i fábrioaoión'de aceites en el 
^mtórib,-;htibioh:ál:dé la"Pen(n8ula: 
e islas Baleares se orásificará^de'la'; 
'sijgriienteVmanerá alós'efeotosdel' 

¡ :pi»e'íite-De<!i'eto-l_éjV!''''.:', ¥ -;"v 

, gíisdos, según IcKJUoión vulgar, ..di ' 
acidez, quê 'se: ^drán,'empTmr;ien 
¡¿isós' alimenticios!̂ sm' ^ingunjá'limi-, 
taoióh. ; ^ ¡ . ' ^ - / í . 1 ' - j v ' -

.: '^bj^Deímá* ¡de-oincoir grodes dé;' 
acidez,- que requerirán | una previa 

''iitíBiiaéî t';' líj^^^UdU^'nmiiiitt,' . 
de . dichos cinco grados- de acidez, 
par» utilizarse en neos alimenti
cios, debiendo desnaturalizarse si 
bxcedieran de dicho limite de aci
dez y dedicarse a usos industriales. 
: c) Aceites de orujo,- destinados 
a aplicaciones industriales." " 
i . d) ' Aceites de oliva mezclados • 
.feon'1 los'-de ĉacahuete o'pepitas de' 
uva de producción nacional, que 
podrán autorizarse para usos ali
menticios en el debido estado de 
potabilidad y para el consumo inte-. 
rior con las restricciones que se re-, 
glametarán, pero no para la expor
tación. • 

%° Los demás aceites: 
a) Aceites vegetales, no secan-/ 

tes, de uso idustrial, qúe sólo po
drán utilzarse en este empleo pre
via desnaturalización. E l aceite de 
algodón será necesariamente desna
turalizado eu factorías del Estado. 

b) Aceites secantes de uso in
dustrial, que solamente también po
drán usarse en esta aplicación. 

B) E l Estado declara protegi-
bles las nuevas fábricas de refiui-
ción de aceites de oliva nacionales, 
a cuyo fin las actuales productoras 
de aceites de semillas oleaginosas 

que se'dediquen en lo sucesivo a la 
obtención o refinación del aceité de 

.' oliva, oúaudo.'desello sean^áüscépti-: 
bles, y tanto en los puntos donde se 
enct̂ entVen énolavada» comó, por su-' ;'.." 
traslado a aquellos ¿tros del territo-
rio espailol peninsular que lo requié^1 

'. tan, quedarán exentas durante ,ún 
peripdovde cinco. 'años del pago dé, 
contribución e impnestós á ]>énefioio : ' 
del Estado, la Proyíncia o el Muni- -..%: 
cipio.. ..'./.'S; • " 

• Si las necesidades de la próduc- : .,. 
xión exigieran nuevas instalaciones • 
de refiserias, ajuicio del Gobierno,- #», 

Sodrán también acogerse al régimen 
« auxilios ^ i » . industrias protegi-; . 

ibleer.8efialado jen el E^al decreto-
de SO de'abril de 1031, eñ cmmtp; á . 
oxenoiones.' de, tributos, asi cómo, 
los constructores de maquinaria para 
¡la oleicultura siempre que, se trate 
de instalaoionés en, centros prodno- ; 
tores de aceites dé oliva. " . , 
j;y'to.:^iiemX<^imMrf'-'!s'^iiwyi».':''.: 
protección legal, a la, fabricación e 
instalación, completa de ' refinerías 
conielementos nacionales, y, a s i m i s - : 
mo ala fabricación de hojadelata en 
cuanto produzcan con destino a en-., 
Tases de exportación de cualquier 
producto nacional. 
, Queda prohibida terminantemen
te la elaboración o refinación, en una 
misma fábrica, de' aceites de oliva 
y de industriales de semillas oleagi- -
nosas, aunque sean producidas en el 
país. . 

C) E l régimen de importación 
general de semillas oleaginosas y 
sus aceites en España quedará sujeto 
a las reglas siguientes: 

1. " Los derechos de la copra o 
nuez de coco, ooquillo, babasú e illi-
pé, a que se refiere la partida 096 
del Arancel vigente/, >erán de cinco 
pesetas por 100 kilos do peso bruto, 
por la segunda tarifa, y de 12,BO 
pesetas por igual unidad por la pri
mera tarifa. 

2. n Los derechos de las semillas 
oleaginosas comprendidas en la par
tida 999 del Arancel vigente, se es
tablecerán con arreglo a la siguien
te clasificación: 



890; 

Partida 999.—Las demás semillas 
¿ftaginosas no expresadas: ' 

a) De cacahuete, co l» , algodón, 
sésamo y soya.... i r . . . ' . . ' : . , . . . . 
b) Be otóamo, adormideras, al

mendras y demás no oomprendi-
das en las partidas 996,997 y 996: 
100 kilos peso broto 

Prínvra tarifa Segunda tarifa 

Prohibidas. 

(,26 pesetas. 2,50 pesetas.' 

NOTA.—La importación de semilla de algodón,: sólo podrá realixarla la 
Comisarla Algodonera del Estado para Us necesidades del ortivo de la 
planta. 

Pr 
Primera tarifa Segunda tarifa 

¡1 
§ 

Partida 799.—Aceites de coco, de 
pálnta, deoolarado y parificado, 
y loa. demás: por 100 'kilos de 
pe«) bruto. 

Partida 800.—Aceites líquidos ve
getales secantes: los 100 kilos de 

" peso b r u t o . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . 
Partida 801.—Aceites líquidos ve

getales no secantes: 
a) De aplicación alimenticia... 
b) De aplicación industrial: por 
100 kilos de pesio bruto 

80 pesetas. 

180 pesetas. 

40 pesetas. 
-¿a 

: 60 pesetas. 

Prohibidos. 

180; pesetas. 60 pesetas. 

•«•USÉ*.?} 

1 
AV''.: 
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• \\ ' 

Si algún año, por escasez de cose-
: oha o','ampliacióh' dé: los ' mercados 

exteriores, fueradifícil proreerlos 
con los productos iiaoionues,'el Oo-
bi^rno, para manteneraquéllosy des-
pilés de comprobar que la inoyíika-

. oión de .la total producdióii interiór' 
n¿ resuelve el próbleina, acudirá a 
lá rebaja de derechos de entrada 
a los aceites de oliva de otros oríge
nes, e incluso a' sil admisión tempô  
ral; en' la medida indispensable pa
ra atender a los"' mercados ¡exteno-

: rcÁty a las necasidades del país; bien 
" entendido que tal medida jio -ser* 
de aplicación éñ'beneficio' ó facili-! 
dad de ana comarca productora, si
no del tótal' yol umén dé la produo-' 
oión nacional y siempre qué el de
pósito y rsexport ación se hagan por 
la misma Aduana y en él plazo de 
tiempo limitado. 

L a expresada importación tempo
ral quedará sujeta únicamente á un 
gravamen'de 2,60 pesetas porlOOki-
IdS, equivalente a la diferencia en
tre el transporte marítimo desde los 
paises de óngen y el terrestre nacio
nal hasta los puertos de embarque, 
a fin de que. los aceites nacionales 
no se encuentren,: por causa de su, 
transporte interior, en condiciones , 
más desventajosas que los extran
jeros. . 

La citada admisión temporal sólo 
podrá realizarse por las Aduanas de 
Tarragona, Málaga, Sevilla, Cádiz 
y Valencia. 

E l régimen de admisión temporal 
citado se acordará en cada caso por 
el Gobierno, con la urgencia indis
pensable para que pueda surtir .su 
efecto regulador, a solicitud de los 
Presidentes de la Asociación de Oli
vareros de España y de la Federa
ción de Exportadores de aceite de 
oliva, y en representación del co
mercio interior, ^ue igualmente so
licitarán el término de dicho régi
men tan pronto haya surtido sus 
efectos. 

En caso de desacuerdo entre estas 
Asociaciones, el Gobierno resolverá 
lo oportuho, previo informe del 
Consejo de la Economía Nacional, 

i el cual lo evacuará en el plazo má-
' xiino'dé ocho diasy teniendo presen-' 

te que lá principal eficacia- de la' 
expFwáda'medida ha de ser lá opor
tunidad y rapidez-de su aplicación. 

E l plazo máximo que podránestar 
en España los, referidos 1 aosjjteŝ en 

' Si las anteriores medidas no sur-. 
tisran sus debidos r efectos regjjládor 
reSj.demostrándosí OpnVello {¡i/isca-
ses de existencia con ^úe- atender 
debidamente l las necesidades , del . 
mercado . interior ̂  ¡a continuidad 
en los de exportación,, ál Q l̂̂ ierno 
estudiará la proc^eñciadea^toriafr 
la introducoión circunstancia),en' el' 
mercado."'.'de' a&ites^'de^'ramUl^j 
o"éstl¿"para; ,ia.'£tt)jHdioU^;'rr<f£-;' 
el^i^í&«qí(^¿lin^*al ;cóiiialq^:iim^'.' 
riór»|'8eñatfcndosé! la mezcla con él 
nombr^ de la ae^nilla de procedén-

bue^ dé .ijiie 1* Entidad ¡ntr^iibida 
y eí precio.a* 'qué .-iê distnVn̂ râ .oô ' 
rrŝ ponda '̂a las" necMidad^s, ,'e'xiŝ J 
'Uii?lf^"fñ!^.^,'^»^Mjiiü^'t 

Con^anterioridadüa la adppíión 
de esta medidary determinación, de 
las ; cantidades a importar, régimen 
y precio de venta,.se solicitará in
forme de la Asociación general de 
Olivareros, Federación de exporta
dores da aceites de oliva y represen
tación del comercio interior, desig
nada por el Consejo Superior de Cá
maras de Comercio. 

D) L a exportación del' aceite1 
de oliva queda sometida a las reglas 
siguientes: 

1.* Estará libre de todo grava
men de salida el aceite de oliva con 
marca registrada nacional, o cuyo 
envase exprese claramente el titulo 
de aceite de oliva español, conteni-

! do en cualquier clase de envase y 
: siempre que su calidad se ajuste a 
! las reglas de consumo determinadas 
! anteriormente o a las necesidades y 
! caracterfscas de los' mercados de los 
' países de destino,'con-referencia a 

sus respectivas legislaciones. 
Dichos aceites estarán exentos a 

su embarque o carga del impuesto 
I 

de transportes en la navegación de 
altura. 

2.* E l aceite da oliva contenido 
enenvasesque noostentenmarcas re
gistradas nacionales o no indiquen 
ellramente que a* trata de aceites da 
oliva da produomóñ naoioMl, po
drán ser gravado^oon un danoho de 
exportación ou^wo las necasidades 

^d» la producción',^del «omefoio y del 
consumó de este producto lo aconse
jen, mediante la información que el 
Gobierno considere apropiada al 
caso. . 

E ) E l Gobierno procurará el au
mento y mejora de los servicios ma
rítimos trasatlánticos españoles, sin-

f;uralmente jrar lo, que se refiere a 
os que se dirijan a mercados de gran 

consumo, cemó los de América del 
Sur, y estudiará una revisión de las 
tarifas de fletes actuales, a fin de 
procurar las posibles rebajas en el 
transporte del aceite de oliva. 

F) Se mantiene el actual régi
men concedido a la hojadelata para 
los envases del aceite con mal-cas 
españolas, inteHn la producción nar 
oional no ofrezca un tipo de clase y 
pre<úo con destino al envase de toda 
clase de productos exportables. 

G) Los establecimtentos públi
cos de venta al por menor de aceitó-
.de-'oliya deberán indicar.-éu- punto 
visible de los reoipientea la circnns-
tanoia de expender aceites de oliva 
en i-las ;condioioB(es ¡ comestible pre-
vistas en el presente Eeal deore-. 
to-Ley. . 
: . Asimismo^ las. vasijas o recipien

tes en que se hacen, las ventas a dp-
nf ioiló por comeroiantee'o próduoto-
res deberán ir 'provistasde-ünii eti
queta que indiqué- la* puleza del 
aceite 'vendido; en sii'préeiuto .oo-
rrespopdient ,̂ que - será ,d^ papel o, 
plomo, registfado en , el Ayunta
miento respectivo.. .. 

H) . .Queda.p^hibidá en absoluto, 
a ios cosecheros, fabnca'ntes.i repna: t 
do^j . joomeî ia'nteisi,, e^tpor^prea 

'y,,et|. general,toda perepiia p «ai-. 
tidad, que se, dpdique stnégóoio de 
aceite dé oliva, la tenencia «n. sus 
almacenes o domicilios de .cualquier 
sustancia qiie pueda 'empléarse en 
alterar lás'coh'dióicíhes desdicho pro-
dii'Ptó,' tal como queda autopiado 
para sus , aplicációlies comestibles. 

'Articulo 6.0':;-Pór. él Hiáislíérid' 
dé Fomento se tomBrihlasr'esVilücio-
nés oportunas para dar el mayor 
impulso posible a la enseñanza''de' 
las modernas prácticas oleícasj con 
el fin de mejorar- todas las ope
raciones de elaboración y refinación 
de los aceites de oliva eu los centros 
de producción;-atendiendo especial-, 
mente a propagar loe medios de 
combatir todas las plagaé que, da
ñando el fruto-del olivo, peigudican • 
las calidades de los aceites. 

La función actual del Crédito 
Agrícola se ampliará a la adquisi
ción de maquinaria oleícola y de
más elementos necesarios. para el 
mejor aprovechamiento de la aceitu
na en la elaboración de su aceite. 

Artículo 7." No-podrá mediar uu 
plazo de tiempo superior a tres me
ses entre la terminación de la reco
lección de la aceituna en cada loca
lidad o zona productora limítrofe y 
la terminación de la molienda de la 
misma. Este plazo se entenderá 
aplicable durante úa periodo de tres 
años, dentro de los cuales se irá re
duciendo, en cuanto sea posible, pa

ra limitarlo a un mes como máximo 
desde el tercer año en adelante. ' 

. Artículo 8.° La importación per
mitida en los casos previstos ante
riormente de ' cualquier oíase de 
aceites extranjeros, no podrá tener 
efectividad sin previo reconocimien
to de su gennindad y pureza. 

L a toma de muestras por las 
Aduanas, análisis de aquéllas pol
los Laboratorios oficiales correspon
dientes en esta esjjeoialización agrí
cola y eventual impugnación que 
pueda surgir acerca de dichas pure
za y gennindad serán reguladas por 
las disposiciones que al efecto dicten 
los Ministerios de Hacienda y Fo
mentó. .-. '. 

Cuando el Gobierno establezca, 
llegado el caso, el régimen de admi
sión temporal antes citado, las im
portaciones por las cinco Aduanas 
habilitadas de referencia podrán ser 
inspeccionadás por el personal, desig
nado por la Asociación de Olivareros 
de -España y Federación dé exporta
dores de aceite "de-oliva, paraga-. 
rautir la calidad y ptn-ezá de Tos 
productos que se importen y reex
porten a favor da este régimen. 

Los -aceites extranjeros- que no 
obedezcan a la legislación española 
en sus. definiciones y características 
deberán ser reexportados o inutili
zados., •. ''••": 

Articulo 9.°, Cuandé sé reimpor
ten aceites de oliva-nacionales a cau
sa cié impugnación por las Autorida
des del país de destino, las Aduanas 
.̂ españolas' extraerán muestras, a fin 
de que por cuenta del importador se 
realice el correspondiente análisis. 
Si el dictamert-'fassfr fávorable/cou 
arreglo a la presente legislación, las 
Aduanas ultimarán el despacho de 
entrada uniendo al documento adua
nero1 ' la certifibiiión o bóíétítí"' dé 
análisis con .que se hubieseiacredi-

'tado dioho:extremo. 
En' el' caso" dé. que el dictamen 

fuese desfavorable,se someterán los 
aceites reimportados a lo dispuesto 
etí'la legislación-vigente:1 , ' 

Articulo 10.:- -Para realizar la 
propaganda genérica del ' aceite del 
olivi;español y 'sli- fomento' en los 

.merbádps-- extranjeros''se 'establece. 
el- gravamen de; iin céntimo ' de pe-
seta'plata por1 cada-kilogramo-'que 
se exporte, cuya cantidad quedará 
a disposición1 de-una pomisióu mix
ta formada por un* representante 
dé''-lá- Asociación'-'general de oli-
vareros, otro de" la Federación de 
exportadores de-aceite de oliva y 
otro del.comercio interior designa
do-por. el Consejo. Superior de Cá
maras de Comercio y cuyaComi-
sión estará dirigida por el funcio
nario público del Consejo de la Eco
nomía Nacional, que designe el Go
bierno. . 

Las Aduanas liquidarán este ar
bitrio con' independencia de toda 
otra exacción, en las, correspondien
tes, facturas de .exportación, y rea
lizarán su ingreso, formalizado tam
bién con ¡a correspondieMto inde
pendencia de otros cualesquiera, en 
las sucúrsales del Banco do España, 
mensualmente y' a disposición de la 
Comisión mixta antes referida, que 
se hará' cargo de ella , mediante los 
oportunos recibos en la Central de 
Madrid, dónde abrirá la cuenta 
oportuna; llevando al eféctola debi
da contabilidad que someterá anual
mente a examen y aprob ación del 

I S ' i 
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Ministerio deHricitnd*. De I» (i»n-
tidad que por este arbitrio m reo»o-
ie se portrA deetioar el 15 pót 100 ü 
la prgan¡Raoión\ 'dsl servicio,, ei 35 
por 100 a análisis,, ennayos y pre
mios y 50 por 100 precisamente 
a la propaganda. • 

Articulo-11. Sin perjuicio de 
las penas * que los' conttaventores 
ile lo estatuido en la presente dispor 
sicióh' se hio¡esett: acreedores con 
arreglo a las disposiciones vigentes; 
«eran especialmente castigados L 

a) Los que' U'aren indebidiiaen-
te las palabras «Aceite dé oliva» pa
ra artículos distiriies del défimdl; 
eon tal concepto, con el deooinisó 
de lá mercaiiof*'^ multa eijntykleñi 
te al triiplo del lWtó.ii«fi'«i-|Al;jyáíl¡-; 
cado tuviese el producto que se'tra
tase de suplantar. 

b) Ijosqiiefálsiftoasen,miitifioa-
sen o adulterasen el aceite de oliva, 
coii el decomiso de la wércancla 
y inqlta que oscilará entre el valor 
dé la similár a ésta en noimal .y 
legal'y.el triplo'dél iAismo. 
. c) LoaJ contraventores del.apar-' 
tados H; del.articulo 5.°, con el deco
miso de.lns-.mercanoias en-élexpré;-' 
sadasymultade 100 á 1.000 pesetas. 

d) • Los contraventores del artí-
culo 7.°, con el decomiso de la acei
tuna no elaboiada én log plazos que 
determina. 

e) La omisión, dé cualquier otro 
requisito exigido'por él' présente 
Real¿ décreto:léj;y' las infracciones 
del mismo no oompréndidas en los 
casos anterioTesV con multas de 100 a 
50}pesetas.••' 

f) En todos los '¿ésos', las réinci-
ilenî ias serán' castigadas: la primer^ 
vez con el máximo, da las militas an
tes seflatadas,.la segunda con el do-; 

, blej yjlis súcésfvaíi pooei quintuplo' 
de dicho1 máximo, fpudiendo llegar 
al ciern de fábricas o éstablecimien-

Articulo 12. Toda iái' mérqáñ-
ct'as decomisadas, de acuerdo con lo 
anterioi*m'ente establecido, serán re-

' cogidas y ̂ custodiadas -por los Go-
I bienios civiles; que..harán de , ellas 
| la aplicación que corresponda con 

arreglo a- loe principioe en que se 
funda la presente disposición. ;, 

La destrucción de las mercancías 
que.deban 'sujetarse, a esté castigo Se 
"Mi a expensas del contraventor. 

Del producto de todas las subastas 
« importe de las multas se entréga
la la tercera parte ala entidad de
nunciante. Al efecto, el tercio de las 
multas se. pagará en metálico, y los 
'lou tercios restantes' a .beneficio del 
Tesoro público^ en el papel de mul-
;»s correspondiente. Se ingresarán 
=11 las Delegaciones de Hacienda los 

tercios no correspondientes a 
partícipes, del producto de la subas-
'•'j y si no hubiese participes, el to-
'"], abonándose en este caso las mul-

en el papel citado por su tota-
liilad igualmente. 
. Art̂ iulo 13. Los GÍbernadores 

I Clv'le8 deberán aplicar las multas 
| >• sanciones y exigir su oumplimie-

10 n̂ la forma y plazos establecidos 
para casos análogos de so jurisdic-
loii on el Estatuto provincial; pu-

'' ""do cualquier entidad interesada 
^yar recurso de queja ante el Mi-
cod- •0 B̂ ' , Gobernación si el pro-

u"u'ento no fuera rigurosamente 
""i-vado, y a los efectos que pue-

d««f. corresponder y resoluciones 
oportuna* de los Ministerios llama
dos a adoptiirlu. 

Artículo 14. Las resoluciones de 
los' Gobernadores serán firmes cuan1 
do la penalidad impuestá por multa 
no exceda1 de 500"pesetas;'siéxcedié-
se;'. podrán rucurrir en aliada dé 
dicha resolución' los' denuncládoiíy. 
dertunoiantes anteél JüniéiéKo dfe Ü 
GobéMiación, que podrá bir a los 
Centros que corresponda pala resol
ver, una vez eva¿uados' 16s oportu
nas informeé; en el plaüO nifaíiih'o 
de quince'dias.' 

Artitraló15¡ Danlnté'«l:dM«'rr(P 
Ho del :bportunó'-.piBC6difaiiéiit'&;pb'-
drán cómparéoer ante los Góbenia-
doi«s civiles los interesados, pior 'sf 
0 reprsBentádos a sU'costa'itór técni
cos; Procuradores,. Abogados u otras 
personas; 

Arttoúlo 16; Qliedkn: derogadks 
toda*, las disposiciones que sé opón-
gana los preceptos-establecidos en la 
presente:. 

• Articulo transitorio. Las aétua-
l»s fábricas' dedicadas a' la produc
ción de aceite de semillas de caca
huete y sésamo, de procedencia ex
tranjera, podrán seguir fimoionando 
haatfi moler sus existencias y las qué' 
tengan; pn Aduana o en trintyorte; 
con arreglo al , régimen vigente; 
dando cuenta del montante por loe 
tráéoonceptos y. del volumen total 
de .aceite'« producir, el que podrán 
meaclar por mitades como ináximo 
con aceite de oliva, y vendér eá el 
mercado interior precisamente • has-; 
ta consumir las existenciás; pero in
dicado olaraménte sú calidad.'" 
'" Extinguidas éstas en el' plazo má
ximo de seis meses, a' partir dé la' 

• publioaoión déoste Eeal deoréto-ley, 
podrán/acogerse a la» .ventaja*con
cedidas a las refinerías,de aceite de' 
oliva o a la extracción del de semi
llas de^producción nacional o de las 

, eitauijeras que se autorizan para 
: usos industriales.. í',.'"•;'' 

Dado en: Palacio a ocho de junio 
de mil novecientos veintiséis. = 
A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel 'Primo 
de Mcera^Orbaneja. 

YGacíla de Madrid de 9 dé junio de 1926).: 

Administración — 
Municipal 

Alcaldía constitucitmal de 
Ponferrada 

De conformidad a lo establecido 
en el articulo 6.° del S . D. de di
ciembre de 1925, quedan expuestas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las instancias formuladas 
ante esta Alcaldía solicitando la 
legitimación de terrenos roturados 
que a continuación se describen: 

Término Toral de Merayo 
1 Andrés González Rodríguez.— 
Tierra al sitio de las Parras, de 
100 áreas: linda N., canal de rie
gos; S. , rio; K., campo común; y 
O., Cerámica £erciana. Otra al si
tio de Sarria, término de Otero, de 
4 áreas: linda N., rio; S., camino; 
E . y O , campo común. Otra en 
id., de 16 áreas: linda N., rio; E . , 
campo común; S. y O., reguera. 

Plácido Alvarez Rodríguez.—Pra
do al sitio del Repontón, de 10 áreas: 
linda E . , Benito Merayo; S., He-

redé'rós de Fftnt&icó1 Méráyp; O., 
Juaii1 MeAyb', y, N . ; camino. Otro 
al sitio dél Soto, de 4 áreas: linda 
B.V BHiúlío Pacios; S. , Antonio 
Eonrfgtféz; O.; Bé'ni'to Merayo; jr 
N.',' caminó1. Otro ál sitio del Re^ 
poHtón, dé 8 áreas: linda E . , Hé-
rédéí-ós de Domingo Priéto; S., An-
tohio Raym'iindéz; O., Adblfo Gar-
oliVy-N./rio Si l . .Otro" al sitio de 
Salf&éi^l, de; 12'áreás': linda E l , 
Celestino Régúéra; S., río Sil; O., 
Ldis : Raimundéz; y . N., regató. 
Oltó' al' sitió del Coto; de 8 áreas: 
litída' E . , Ramiro Gómez; S., pre-
sit; 0., Camilo Gómez; y N , pre-
sa de Herederos de Martín García. 
Otro en el nusmo sitió, de 6 áreas: 
linda E . , Manuel Reguera; S., pre
sa de Herederos de Martin García; 
O. y í í , , Manuel Alvarez. Otro con 
plahtel de chopos, al sitio"delSál-
gueral, de haber 8 áreas: linda E . , 
Francisco Voces;1 S., Daniel López; 
O. y N. , Herederos de'Martin Gar
cía. Otro con plahtel de chopos, al 
sitió dél Coto, de 6 áreas: linda E l , 
Maximino Gancedó: S., presa: O. y 
N., Jerónimo Voces. 

Eúgenio'Buelta Carrera.—Prado 
al sitio del Sotó, de 9 áreas: linda: 
E . ; Matías San Juan; S., Pedro 
Merayo; O., Pedro Rodríguez; y 
N., Juan Merayo.' Otro al mismo 
sitio, de 6 áléás: linia E . , rio Val-
dneka; S., Jerónimo ' López; O., 
Jófcqúfn Reguera; y N . , Antonio 
Vidal: Otro ál sitio de la Planta,' 
dé é áreaS: linda E . , Fernando Re-
guerá; S., camino; 0., regato; y 
N., Pedro San Pedro. 
. Blas Pérez - Oviedo.—Prado al 
sitio del" Fouso-Córdero, de 16 
áreas: linda E . , Maximino-.Gahce-
:dó; .S.y. O., regato; y N.; rfo' SiU;, 
Otro al sitio de la planta, de 4 áreas: 
linda. E . , Casiano Merayo; S. y O., 
Josefa García; y N . , rio Sil. Otro 
al sitió.- del Soto, de 6 áreas; l ihdí 
E . ' , Josefa García; S., campo; O., 
Maximino Ghincedo; y N., presa. 
Otro al mismo sitio, de 2 áreas: 
linda E . , Juan Morin; S. , Manuel 
Reguera; O., Josefa - (Jarcia; y N.,' 
Presa. Otro ' ai, sitio del Coto, de 4 
áreas: linda E . , Juan Rodríguez; 
S. , río Sil; Ó., José Fernández; y; 
N., regato. Otro ál mismo sitio, de 
6 áreas: linda E . , Toribio Kodrí-
gnez; S., río Sil; O., Marcelino 
Arias; y N . , regato. Otro al mismo 
sitio, de 4 áreas: linda E . , José 
Merayo; S. , rio Sil; O., José Me
rayo; y N., Dionisio López. Otro 
en el mismo sitio de 4 áreas: linda 
E . , Pedro San Pedro; S. , río Sil; 
O., Jnan Rodríguez; y N., presa 
de Herederos de Martin García. 

Término de Dehesan 

Tomás Rodríguez Alvarez.— 
Tierra al sitio del monte, de 140 
áreas: linda N . , Santiago Alvarez; 
E . , Inocencio Carballo; S., vía fé
rrea; y 0., Mariano Prada. 

Matias Reguera Gómez.—Tierra 
al sitio del Encinal, de 84 áreas: 
linda N., camino; E . , Tomás Ro
dríguez; S. y O., se ignora. Otra 
al sitio del Encinal, de 24 áreas: 
linda N., Miguel Bello; E . , Pedro 
Morán; S. , vía férrea; y O., Da
niel Vidal. Otra al mismo sitio, de 
16 áreas: linda N., José Gallego; 
E . , Tomás Rodríguez; S., Agustín 
Rodríguez; y O., Santiago Rodrí
guez. 

José Sobrinde La Cruz.—Tierra 
al sitio del monte, de 80 áreas: lin

da N., José Alonso; , £ . , Jovino 
Vfüderreyj S., Cámpáblaucá; y ,0., 
Mannel Fernández. Otra en el mis
mo sitió, de 24 áreas: linda N. , se 
ignora; E . , Angel Ariasj.S., vía 
férrea;. 0., Eusebio Gómez. Otra 
en el mismo sitio de 16 áreas: linda 
N. , José Alonso; E , , Jovino Val-
derrey;̂  8.," Campatlanca; y O. , 
Manuel Fernández. 
.. Nicolás González. Fernández.— 
Tierra al sitió del' Encinal, de 80 
áreas:;linda N., se ignora; S., Sa
turnino Prada: O., Celestino Men-
dej¡; y E . , Fidel. Gómez. Otra al 
mismo sitio, de 24 áreas: linda E . , 
Dionisio Merayo; N., se . ignora; 
S., vis; férrea; y O., Benigno Blan
co, Otra en el mismo sitio, de 16 
áreas: linda N., se ignora; E . , F i 
del Gómez; S., monte; y O., Celes
tino Méndez. 

Francisco Santalla Alvarez.'— 
Tierra al sitio del monte, deSO áreas: 
linda N. y E . , se igbora; S., vía 
férrea y O., Geuaro Santalla. Otra -
Otrá en id, de 24 U é s linda N., 
camino; E . , Salvador Reguera; S., 
Manuel Prada; y O., David Prada. 
Otra al mismo sitio, de 16 áreas: 
linda N. y S. , se' ignora; E . , Sal-
vador Reguera; y O., David Pra
da. Otra en id., de 80 áreas: linda 
N. , camino; E . , Angel Potes; S.,' 
Manuel Prada; y O., Joaquín Mar-, . 
tinez. Otra en el mismo sitio, de 24 
áre«s.: linda N. , .camino; E.t José 
Fierro; S., vía férrea; y O., Domin
go Reguera. Otra al mismo sitio, 
de 16 áreas: linda N., camino; E . , 
Angel Potes; S., se ignora; y O., 
JoaquínMartínez. ^ 
. Santiago Alvarez Prada.—Tierra 
ál. Sitio del Encinal, j é 80 áreas: -: 
linda N., vía férrea; E . , Domingo 
Núfie«; S.', camino; y O., Chañas; . 
Otra.en id., dé24 áreas: linda, N., ' 
Chañas:: E . , Francisco Fierro; S. , 
via férrea; y O., Micaela Fiérro. 
Otra: al mismo sitio, de 16 áreas: 
linda N. , camino; E . , Domingo 
Núfies; S., Ana Fierro; y O., Ce-
ferino Nieto. 

Antonio Juárez Gallego.—Tierra 
al sitio del Encinal, de 80 áreás: 
linda N. y . E . , camino; S.j Sántia-
g) Alvarez; y O., Teresa Sobrin. 

tr» al mismo sitió, de 16 áreas: * 
linda N. , Maximino Maclas; E . , 
Teresa Sobrin; S.r Francisco Fol-
gueral; y O., Ceferino Nieto. Otra 
en el mismo sitio, de 24 áreas: lin
da E . , terreno común; y S. , cami
nó. Otra en el mismo sitio, dé 80 
áreas: linda N. , camino; E . , Do
mingo Carrera; S., Maximino Ma
clas; y Joaquín Martínez. Otra al 
mismo sitio, de 24'áreas: linda N. , 
Chañas; S., vía férrea; y O., Joa
quín' García. Otra al mismo sitio, 
de 16 áreas: linda O., Joaquín Gar
da; E . , Domingo Fierro. Otra en 
id. de -24 áreas: linda N., Chañas; 
E . , Gabriel Bello; S. , via férrea; y 
O., Leonor Alvarez. Otra en id., 
de 16 áreas: linda N., se ignora; 
E . , Ceferino Nieto; S. , José Carba
llo; y O., Ricardo Fernández. 

Francisco Folgueral Solis.—Tie
rra al sitio del Encinal, de 80 áreas: 
linda N. , camino; E . , Francisco 
Franco; S., Simón Merayo; y O., 
Pedro Morán. Otra en id., de 24 
áreas: linda N., Chañas; E . , José 
Reguera; S. , vía férrea; y O., Ni
colás Rodríguez. Otra en id., de 16 
áreas: linda N-, camino; E . , Beni-
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to Franco; S., Simón Merayo; y 
O., Pedro Morin.: 

Francisco GónzíJeí Pr»dm.—Tie
rra al sitio del Encin»!, de 80 iréas: 
linda E . , Pradencio Feináridez; y 
O., Pedro Can-era. Ot̂ a en ¡d/, de 
34' ireas: linda 'Ni ,' Chacas; E . , Ni-
oolúa Gfohíilez; S. ,; vía íéiTea; -y 
É.,'Joáqniil' García. Otra en id. , 
de 16 Area»: linda E . , Prudencio 
Fernández; y O., Pedro Carrera. 

Leonor Alvarez Prada.—Tierra 
al sitio del monte, dé 80 ireab: lin
da E ; , CWhri^ Bello'; S í / Manuél 
BaiTios; - O . / ^ f ^ r ó / Vaíderrey;*^ 
N., Aurelio Martíriei. Otra en id., 
de 28 áreasr Jinda E . , Antonio 
Snirez; S. , vía- férrea; 0. , Gr»go¿ 
rio Rodríguez; y 'N. , Chañas.'Otra 
en id., de 16 áreas: linda É., Ga
briel Bello; S.'í camino; O., Pedro 
Valderrey; y N;, Casimiro Fer
nández. ' 

Manuela de Prada Reguera.— 
Tierra al sitio'del Encinal, de 80 
áreas: linda N., se ignora; E . , Do
mingo. Reguera; S. , se ignora;:y 
O.', Manuel Granja. Otra en id.,' 
de 24 áreas; linda Nf/ E,'8.:y.'0>|-
con lo» mismos linderos que la an
terior. Otra en id. , de 16 áreas: lin
da N., .Chañas; E4¡ Patricio-Martí
nez; S . , vía férrea; y: 0 ¡ , Jbsi 
Vega. A-?;;.,.'-' ^ -r - ' '. 
•: Pédró; Prada Besáerá. —Tierra 
al sitio del Encinal j "dé 80 áreas: 

. linda S.", José1 Carreni'; E . , Manuel 
.':"Jlte&ia'def¡-.8:'$ <^m^laowif^''0>:{;' 

Gregorio Eodrlgnez. Otra en iS.,-
de 24 áressí linaa con los- mismos 
aires'que la anterior. Otra en id., dé' 

' 1 6 áreasrlindáN., pdmiifeoGnmja; 
E.;y S., vfa férrea; y 'O., Ramón 

. Blanco.' . ' ' . . : ' " ' i - -ÍC aj 'ÍWÍ;,,."' 
;•; - jAurelio. Martínez Macias.—Tié-
,:rra al sitio .del Encinal, de 80 áreas: 

liriaá¡N'.,,:Doming6;¿SS,*- Angel Val-
"' devi-eyí-.O;, Francisco' FoTgúeral.-

Otra al ;mlsmb 'iAl^;:de- 24:-in>as:! 
.' linda E . , Nieves Pftda; O., Piierto 

Amigo;,S:,; vía'.ferrea;*y. -N.'j; Ohi'--
.. iiá».. Otn'L enlél mismo sitio, d» 16' 

,;. áreas:.linda N.; Aidrés Pacios;'E'.,'' 
Nieves Práda; S., vfa férrea; y O . 
Kiiperto. Asenjo.y-
. José ••'Fierro .Maofas.-:Tierra al, 

" - sitio del monte,: de .80:ÍHrea8::linda. 
E . , ;Simóii ,Merejo; S.¡ Víctor Jtfe-

* rayó; O.', Ricardo , Feri iández;y 
N.-^ Dolores Prada. .Oti-a en i d . ; , 
de 24 áreas: linda E . , Ángel. Pra
da; S., vía "férrea; O.,-Domingo 
Carrera; y N . Chañas. Otra en el , 
misino sit.i" do 16. áreas: linda E , 
Simón Morayo; ,S., José '.Núñez; 
O., Ricardo Fernandez;.y, N . , Do
mingo Carrera. 
'• José Rodríguez Fernández.— 
Tierra al sitio del monte, de 80. 
áreas linda E . , camino; S., Pilar 
Gómez; O., Dehesica; y U . , Luis 
Reguui'a. Otra en i d . , de 24 áreas: 
linda E ; , Saturnino Pmda; S.j vía 
férrea; 0., Gabriel Bello; y N . , Da
niel. Vidal. Otra en ,id., d« 16 áreas: 
linda E., .Lucas iíegncrfl; S., Pe
dro Prada; O., Pilar Gómez; y N . , 
Victor Merayo. Otra en id . , de 80 
áreas: tinria E., Leonanlo Alvarez; 
S., José Ciirballo; O., Angel Pra-

. da; y N . , camino. Otra en id , do 
24 árcjis: linda E . , Pedro Amigo; 
S., vía forren; O., Jacinto Gonzá
lez; y N . , Francisco Fien-o. Otra 
eú iíi., do 16 áreas: linda E . , Leo
nardo Alvárez; S., Ro^aciauo Al
varez; O., Fidel Gómez; y N . , Da
niel Vidal. 

Gregorio: Rodrigue» Alvarez.— 
Tierra al sitio del monte, da 80 
iraju:. linda P, . Pedro Prada; S., 
Campablanca; 0., Maximino Fer
nández y Camilo Rodríguez. Otra 
en id , de 28 áreas: linda E . , Luís 
Santalla; S;, vía férrea; O., Nico
lás Rodríguez; y N.'| Angel Valde
rrey; Otra en id:, de 16 áreas: lin
da N.', José' Nútiez; S., SUvario 
Martínez; O., Maximino Fernán
dez; y E . , Pedro Prada, 

Daniel Núflez Alvarez.—Tierra 
al sitio del Enciánal, de 80 áreas: 
linda Ñ . , camino; E . , Manuel Re
guera; 8., Angel Práda; y O., Sil-
vério Martinea. Otraen id. , de 16 
áreas: linda N.., David', Prada; E . , 
Manuel Reguéra; S., Angel Prada; 
y Silvérió Martínez. Otra en el mis
mo siüo, de 80 áreas: linda N., vía 
férrea;.É. y S., camino; y O., Am
brosio Bello. Otra en id., de 24 
áreas: lindo N., Miguel'Bello., E . , 
Matías Reguera; 8., via , férrea; y 
O., Ramón Gómez. Otra en id., de 
16 áreas: lindá N , Ramón Gómez; 
E . ' , Ambrosio Bello; S., . Angel 
Arias; y.O., Ceferino Nieto. 

Lucas Reguera Voces.—Tierra 
•n el sitio del monte, de 80 áreas: 
lindá'E. y N., camino; S., José Ro
dríguez; y O., monte. Otra en id., 
de 16 áreas: linda E . , Juan Prada; 
S., se ignora; 0., José Rodríguez. 
y'N.,/B<)sa; Rodríguez. Otra en el 
mismo sitio,>de 24 áreas.-, linda N., 
Chañas; S., vía'férrea; O., Santiago 

| Rodríguez; y E . , Domingo Núflez: 
Generosa .Núfiez Pacios.—Tierra 

al sitio del monte, de 80 áreas:!l¡n-. 
da "E:, José Mscias; Si," vfa férrea;. 
O;, Lorenzo Alvarez; y H . , Vioénr 
te Martínez. Otra en el mismo si
tio, de ; 24 áréus; linda E : , Santia
go Rodríguez; S., JuánJPiWaj'Ov,-, 

' Ceoili-1 González; - j p E , camino. 
: Otra Widi^dá .16 áreas: linda E . , 
"Santiágoitodrignea; 8., Joan Pra
da; O,, pécilip González; y N ! , Ma-

iná,:JiiáireZv^ V'V^x-" Tí-- "-'Vv-'• --.S^V;, 
'. - Aquilino , Macias Eodrígnez; -̂. 
;Tievra-ieUfélrsitio'del Encinal/dé 
'80 áreas: linda N., Antonio Juamz; 
E . , Domingo Sobrin; S., Pedro Pa
rra; y.'-R.^Franoisco Fierro.' Otra, 

.én id. ; de 2,4-; ái-eas: linda N . , Juan 
•V¡dál; , E . , . José rCa'rballo; -8., vlá 
'férréa;:y^O;-; José Alonso.' Otra en 
id;, de 16 áreas: linda E . r Domin
go.. Spbriu; N . , Francisco Pi-ada; 
9., Francisco Fierro; y O., Fran-. 
cisco Merayo. 
c B.ufin.0 Carrera Rodríguez. r-Tie-

rra al sitio del monté, de 80 áreas: 
linda N . , Francisco Núñez; E . , Ce: 
cilio . Prada: S., . Tomás. Fierro; y 
O., Gabriel: González. Otra en i d . , 
de 16 áreas: linda N. , Gabriel Gon
zález; E . , Ceiiilia, Prada; S., Fran
cisco Núftez; y O., Tomás Fierro. 
Otiá en el misino sitio; de;24 áreas:, 
lincla E.,-vía férrea; .8., Dionisio 
Piada; O., Mariano Prada; y N . , 
Chunas. ! -

itxfael ilo la Puente Núftez. — Tie
rra al sitio del monte, do 84 áreas: 
linda N . , i-ainino; E., Rafael Ro
dríguez; S., Juan Preda; y O., Pe
dro Amigo. Otra en id. , de"24 áreas; 
linda E . , ' Joaquín Martínez; N.¿ 
Chunas: S., vía fóniiaí y O., Joa-
quiu Martínez. Otra en id. , de 16 
áreas; linda E., Rafael Rodríguez; 
N . , Padró Pana; S., Juan Prada; y , 
O.. Pedro Amigo. 

Adriano Prada Morán.—Tierra 
al sitio dei-moute, de 84 úreas; l in-

daE.,PedroAmigo;S.,CeferínoNíe-
to; O., Agustín Gómez; y N., ca
mino. Otraen id., de 24 ¿reas; lin
da E . , Camilo Rodríguez:, 8.,'via 
férrea; O., Eioardo González; y N., 
Chañas. Otra en id., de 4 áreas; lin
da E . , Pedro Amigo; S., Pedro Ca
rrera; O., Agustín Gómez; y N., 
José; Gómez. Otra en id. , de 84 
áreas: linda N. y 8., se ignora; O., 
Maximino Fernández; y E . , Micae
la Fiera). , ... -; ., .. 

José Macias Prada. Tierra al 
sitio del Encina), da 80 áreas; linda 
E . , Leoncio Núflez; N., se ignora; 
8., Campablanca; y O., Camilo Ro
dríguez. Otra en, id., de 94 áreas: 
linda E . , Manual Barrios; N . , Vi
cente Martínez; S., "vía férrea; y, 
O., Generosa Núñez. Otra en id., 
de ,16 áreas; linda E . , Leoncio NA-
lie»; N., se ignora; S , Prudencio 
Femándezjy O., Camilo Rodríguez. 

Maximino Fernández Gómez.— 
Tierra al sitio del monte, de 24 
áreas; linda N., Chañas; E . , Rufi
no Prada; S., vía férrea; O., Tere
sa Sobrin. Otra en el 'mismo sitio, 
de 80 áreas;' linda E;Gregorio Ro
dríguez; N., Francisco Martínez; 
S., Campablanca; y O., camino. 
Otraen id., de 1S áreas; linda N.;' 
José Rodríguez; E . , Gregorio Bó-
drlguez; 8;; Saturnino Prada; y 
O., José Gallego. / 

. DomingoSobrín González.—Tie
rra al sitio del monte, de: 80'áreas;' 
linda N., .Domingo 'Carrera; E / f 
Ambrosio Gómez; 3., Báldom6W>: 
Pacios; y O., Baldomérb Mábiasr 
Otra en id-i de 16 - áreas; lihda N', 

;Dayid"Pradaí"E., AmbroSib Gómez;" 
S., Rosa Fernández; y O., Máximi-' 
nb Macias. ptra en id.j de 24 áreas; 

. linda- N.,- Chañas; Eí, iSlaximíno 
Fernández; S., vía férrea;.y OjjXJai. 

-milo^Valderrey.'.. - i - " :1" - .''í;^-""11^-'.^ 
i .; Manuel G<5mez Prada. —Tierra álV 
sitio del !mmté;:Vle^80:á'i'efts,';iinda' 

, E . , : Santos. Gallego; S., -Domingo 
í Sobrin; y! O., Gabriel Bodriguez: -
Otra ven idi,'da''24iáresii; linda.N.,-
Chanas; ¡E.,- Benito Trincado; S:,' 

:.Y&'ftni^yO.'¡'>(Mttilo'°Bfóri(^&¿'< 
Otra en el mismo sitio; de 16 áreas;' 

: linda al S., Santiago ̂ IvarnzV '- : <: ' 
Maximino Fernáiidéz Fernández. 

'Tiériüalsitio.del monte,de80 áreas;' 
- linda N.,'Simón Moi-ayo;. E., AdriaV 
no PrWaj G^amiló'Eúdríguez; j r » . , -

• Víctor Mer»yo; Otra eii id. , de 24 
i'neas; linda lí.2, "yia férré»; E:, Da
vid. Carrera; S¿ , se ignora; y O., 
Domingo,Sobrin: Otra en id. , do 
16 úreas; linda N . , se ignora; E., 
José Gallego; S., monte; y O., Vio-
tor Merayp. 

Inocencio Carballo Macia. —Tie
rra al sitio del monté, de 80 áreas; 
linda N . , Lorenzo Alvarez; E . , Jo: 
sé Vega; 8., Pedro Carrera; y' O., 
Ramón Blanco. Otra 'en'.id., de 28 
áreas; linda N . , Vicentu Martínez; 
E., Casiano RegiMi-a; S., vía férrea; 
y N . , Prudencio. Otra en id. , 16 
úieiis; linda N . , Ramón Blunoo; E. , , 
Pedro Carrera y O., Ramón Blanco. 

José Fernández Bello.—Tierra al 
sitio del monte 80 srens; linda N . , 
Maximino Macias; E., Baldoinero 
Paoios; S., Mercedes García; y O., 
Petronila Parra. Otra en id., de 28 
áreas; linda N . , camino; S., vía fé
rrea; E., Santiago Piad»; y O., Ro
que Rodríguez. Otra un id., de 16 
«reas; linda E., Baldomcro Pacios; 
S., camino;: N . , Ambrosio Gómez; 
y.O., Pedro Parra. 

Paofano PlSre» Reguera. — Tie-
rra al sitio- del monte, de 80 áreas-
linda E.hJ,osé Gtimez; S , be igno
ra; O. , Antonio. Marañes; y N, 
Angel-Fernández. Otraen id., de 
24 áreaa; linda E , . José Rodríguez-
S., vía féwea^ O.,;Joaí.-Carballo'-
y N., Chañas. Otra en id., de Ifi 
área*; linda con los mismos aires 
que la anterior. 

Pilar Gómez Cascallana.—Tieira 
al sitio del monte, de 24 áreas; lin
da E . , Domingo Carrera; N., Cha
na»; S,, yí» férrea,- y O., Francis
co,: Santalla. Otra, al sitio del Por
tillo, de 80 áieas íiriaa José 
Rodríguez; E - , camino: 8., Manuel 
Barrios; y 0.,.Deheéioa.;óti» al si
tio del' Campacio, de 16 áreas: lin
da N„ Andrés Núflez; E.. José Ro-
drígue»; y Maxiininoi Fernández. 

Ensebio Gómez González.-Tie
rra al sitio deF monté, de 24 ¿i-eás; 
Jind» y O., se'ignora; E . , Ense
bioGWmWz; y 8., Tía férrea.', Otra 
en id., de 54 áreas; linda N., Cha
ñas; E;, Joaquín (Jarcia; S., vi» 
férrea; y.O., Dionisio Merayo. Otra, 
en id., de 28 áreas; linda N., Satur
nino-Prada; E . , José Reguera; S., 
vía ¿érreap y O,, Nicolás Rodrí-

fuez. vQtra en ¡d.^de Si. áreasr lin. 
a N .¿ . Chaná»í - E i , >*se .,ignora; 

8., .vía férrea; y Ov, Angel-Arias. 
.Ensebio Gómez González. Tie-

rra al sitio del Encinal, de 80 áreas;, 
linda N;, vfa férrea; S., oamino; y 

•Ei, Encarnación" Lorenzo. - Otra en 
; id., 24 áreas; linda E., José Sobrin;-
S . , M i férrea; y. O., Ensebio Gó
mez. Otra en id.; de 16 áreas; íin-.. 

' da se ignora. 'l ," . - S-i' 1 
' Manuiél 'Reguera'v Rodríguez. — 
Tiérrá'-al sitió dkl monte,'de 80.' 

l**8as; linda''N.f camino; E.;.Patri-: 
'OÍo*'Mai*fh«'»;-Si',:)cSmino; v 0., 
Feliciana Fernández. - Otraí en el 

;«ting><t'«t@q; He^Sfí áressrilinda N.,; 
• Manuel\Grenjá;. E., .yictor1 Merayo; 
8-, vía féÍTea;.y :Of, PedroCValde-; 

íriáhdeiv 
\ ' ^n t ia^Pi -ada-^gnéfá—Tierra 
|al5(litio; del- Encinal, -do: 80 áress: 
^linda N:«Dibhisia 'Gómez; E;;• En-
¡riqué Barba; Si,: Mignél Bello;y 
;0. . Aurelio Martínéz.*:Otra én id., 
.de. 16 Arens linda N.¡ Dionisia Gé-
Imez^E. rEnriquo rBarba; S:, Mi-
• guel Bello; y O.; Aurelio Martímz. 
Otra en i d . , de. 24,áre«s; liiida X.,. 
Chañas; E . , Enrique Barba; S., vía 
férrea; y;0. , Aurelio Martínez. 

Tomás Fierro Vattüill».-—Tierra 
al sitio del monte, de 80 drens; lin
da N i , Angel; EL,''Rufino.Carrera; 
S., Jerónimo ^Martínez; y O., José 
Prada. Oti-a'en id. , de 24 ár-as: 
linda N . , .Toiuá's :Fierro; E., se ig
noraos., Fei rocarril; y O., domin
go Piarla. Otraen id., de 16 úreas; 
linda N . y S., «e ignora; E.. Bn8-
no Carrei-a; y O., José Piada. Otra 
en id. , de 80 áreas; linda N-, F"' 
rrocarril; E., Gabriel Bello; S., ca
mino; y 0.,TRosendo Núfiez. ,0tra 
en id. , de 24 áreas; ¡inda N., Cha
ñas; E.,.,Jerónimo Martínez; í5'' 
Feriooarril; y O., so ignora. OW» 
en el mismo sitio, de 16 áreas: lin
da N . y S., se ¡gnom; E., Oabne' 
y O., Rosendo Núñez. . 

Ponferrada 31 de marzo de l»-'0' 
El Alcalde, M. Pérez Colinas. 

Imp. d«'W l)ip..;aiiióii proviiK''*1' 


